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SUNTO: Contelsw-moaoplis’quiﬁiﬁigforgicién

AL NINTITIR By PR

C. DEISY GABRIELA HERRERA

TITULAR DE LA UNIDAD DEH PAF
ACCESO A LA INFORMACIONPUBLIC,
DEL OPDAPAS CHICOLQAPA!

PRESENTE

En atencién al oficio JOHI
derivada de la so
relacionada con
me permito info
165 y demés relati
de México y Mu

Personales
establecen {a'c

1/0ASCHICLO/IP/2026,
icoloapan, Estado de México,
articulos 3 fraccién IX, 6, 62,
de Transparencia y { Informacién Publica del Estado
o los articulos 4,17, 38 J 39 de la Ley de Prouecclén de Datos

OnBds no se niega a p orcionar la informacién solicitada;
.de atenderla de manen{ objetiva, técnica y juridicamente
tos minimos que pertan identificar plenamente el

i6n realizada en los archivos fisicos y digitales \esta ., vierte que en la
Coloma El Arenal II, e:usben diversos domxcﬂxos con ilares, por lo

identificado, utilizando como critarice do b ueda la manifestacién o el astral, nimero
oficial validado y geolocalizacién precisa, por lo que sin dichos elementos no¢ osible emitir una
respue\ht.a cierta, eonforme alo dispuesto en el articulo 156 fraccién I de la Le' Transparencia

TERCERO. m;le cufintas tomas de onexié enajs,tiene el predio sefialado.”
La informacién WIQﬁV§'a las &h@ﬁd@,’d V{ 8 on expedientes técnicos individualizados
por predio, cuya localigicit.sn depende de la ident a del inmueble.

En tanto no se cuente con ﬁ'aniféatagié _ alizacién exacta, esta Direccién no se
encuentra en posibilidad de realizar una b usqueda especifica, ya que hacerlo implicaria
inferencias o asociaciones indebidas, contraviniendo el principio de certeza juridica.
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e



CUARTO. “Versién publica del expedxente o expedientes derivados de la o las tomas de agua
potable.”

Para la elaboracién de una versién piiblica, es requisito indispensable identificar previamente el
expediente correspondiente, lo cual no es posible sin los datos técnicos minimos que
individualicen el predio. £

Asimismo, dichos expedientes contief ;' d
tratamiento se encuentra sujeto a lo.dig

de Proteccién de Datos Personales en
de Proteccién de Datos Personalés del J

QUINTO. “Versién piblica dg exp 0 es tlerivados de la o las tomas de conexién
de drenaje.”

ds personales y patrimoniales, por lo que su
os articulos 113, 116 y 120 de la Ley General
Sujetos Obligados, asf como 23 y 31 de la Ley
co y Municipios.

En este punto se actu

Gx misma mpoaihilida ca Yhjuridica seiialada en el :.;piinado
anterior, toda vez qu#m'xdonhﬁeamén plena-tdel inmueble, no es posible determinar'qué
expediente corresponde

Mdo ni definir el alcance db la informacién susceptible de
ser testada. / 7 .

=
SEXTO. Esta Djfeccién de\('J eraciones reitera s\dwpomclén p&ra proporcionar la informacién

solicitada, siem

se hace del conocimiento de esa Unidad de pas '_ T os legales y
s conducentes, y para que se emita la respuesta: :
ma SAIMEX.
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